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Ejemplar: 0;50 . - Atrasado: 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo los iutercsados 
nombrar persona que responda dél pago en esta capital

Las leyes.obligarán / en la Península,.Islas adyacentes, Canarias y territorios" de Afi'icá sujetos a la legración 
peninsular, a los veinte días de sü promulgación. V * 1 2

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.944.
Márgenes comerciales en artículos 

alimenticios.
1. ° No existen disposiciones ge

nérales relacionadas con las márge
nes industriales de fabricación de 
productos alimenticios. Las notmas- 
que se aplican para la fijación de

I estos márgenes són de la exclusiva 
competencia de la Secretaría Gene
ral Técnica.

2. ° El precio de la pasta, de cá-¡ 
cao denominada «cobertura de- ca
cao», está regulado por resolución 
de la Secretaría General Técnica

, S. 5.851-1 -y fecha 12-2-43 del si
guiente modo:-

Los industriales fijarán el precio 
conveniente para que el beneficio 
industrial sea como máximo de 15 
por 100, partiendo de precios ofi
ciales para primeras materias y sala
rios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 7. de junio de 1947.=E1 
Gobernador Civil,'Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel y Nebreda.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ten-, aa la inserción He la ley en-el Boletín Oficial del Untado 
(Articulo í.° del Código Civil). = Inmediata tiente q^e 1 señores Alcaldes y Secretario? reciban este BOL , TIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio de coatí, ubre, donde permanecerá hasta el rtcibo del nútinvo si- 
gninete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeioa.de 
este .BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano,

GOBIERNO CIVIL
--------------r~------------ ---------------

Circulares.
A fin de que sé?' cumplido con el 

mayor celo y urgencia lo preceptua
do en el apartado 5.° dé la. Orden

■ Ministerial de 14 de marzo próximo 
pasado, sobre actos conmemorati-

I vos del Centenario de Cervantes,
■ por la presente se recuerda a todos 

os Alcaldes de 'esta-provincia que 
as Juntas provinciales y locales que 

se creen para organizar actos' con 
motivo de dicho Centenario, ten
drán obligación ineludible de remitir 
previamente los programas a la Se
cretaría de la Comisión Ejecutiva 
Nacional (Ministerio de Educación 
Nacional. Inspección de Enseñanza 
Media), y una vez autorizado cuan
to se refiere a su realización, para 
que el cronista pueda adoptar las 
resoluciones que correspondan.

Por Dios, Espapa y su Revolución 
Nacional Sindicalista..

Burgos 7 de juííq de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel 

El señor Alcalde de Villarcayo co
munica a este Gobierno Civil que el, 
día 3 de los corrientes y en el pue
blo de' Bocos le ha sido sustraída al 
ambulante Fernando Jiménez una 
burra de su propiedad, de las señas 
siguientes: cárdena oscura, seis años, 
cinco cuartas de alzada y le falta 
pelo al lado derecho.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento y a fin de que, 
caso de ser hallado dicho semovien
te, se comunique a la Alcaldía antes 
citada, para que, una vez. identifica
do., pueda ser recobrado por su 
duefjo.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 7 de junio de 19471 
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Servició Provincial de Ganadería

■ Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela "en el ganado 
existente en . el término municipal 
de VillalbiHa de Gumiel; en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de

Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (faceta del 3 de octubre), se 

i declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sús cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
100 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, 
y las que deden ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 2 de junio de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de ‘Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Comisaría de Recursds de la
Zona Norte

Circular numero 133
Declarar abierto el primer período 
declaratorio (de superficie sembrada) 
de legumbres secas, finas y bastas, 
para consumo humano, en la campa-' 
ña 1947-48, y para las dieciséis pro
vincias de la Zona Norte de Recursos, 
reglamentando, al propio tiempo, el 
desarrollo de ios trabajos estadísti

cos correspondientes
•Establecidas por Decreto del Mi

nisterio dé Agricultura (de 10 de oc
tubre de 1946 y Circular de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes número 624 (B. O; del 
Estado número 130), las normas 
fundamentales por que ha de re
girse la recogida de legumbres secas 
de conshmo humano en la campaña 
1947-48, próxima a iniciarse, se hace 
preciso dictar por esta Comisaría 
de Recprsos las directrices a que, 
en las provincias de su jurisdicción, 
ha de ajustarse este servicio, por lo 
íque, en cumplimiento de las órde
nes emanadas de la Superidridad y' 
de las atribuciones que a ésta Co
misaría competen, dispongo lo si
guiente: 1 , 1

Por la campaña 1947-48; quedan 
sometidas a la intervención de la 
Comisaria de'Recuysos de'la Zona 
Norte las siguientes legumbres se
cas: alubias, garbanzos, lentejas, al
garrobas, almortás, guisantes, habas 
y veza, productos cuyo cultivo ha 

• de ser declarado en las respectivas 
oficinas provinciales de esta Comi
saría, y cuya compra al agricultor 
corresponde en las '.mismas, única y 
exclusivamente, a los colaboradores 
de la Oficina Reguladora de Adqui
sición d e Productos Agrícolas 
(O. R. A. P. A.) y por la totalidad 
del sobrante real de la cosecha ver
daderamente " obtenida por cada 
agricultor con la deducción de las 
reservas legales para consumo y fu
tura siembra, previamente recono
cidas, con exclusión de todo so
brante o excedente, por alcanzar la 
intervención de la cosecha a la to
talidad de la misma.

Según el artículo 2.°, apartado a) 
de la Circular. 624 de la Comisaría 
General dé Abastecimientos y 
Transportes, correrá, a cargo de la 
Comisaría de Recursos de la Zona 
Norté durante.la campaña agrícola 
1947-48 la recogida de las legum
bres mencionadas en el apartado 

anterior,- en las siguientes provincias:
Alava, Burgos, La Coruña, Gui

púzcoa, León, Logroño, Lugo, Na
varra, Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Vizcaya y Zamora. s ■

La formación de los 'trabajos.es
tadísticos sobre superficie sembra
da y cosecha recolectada de legum
bres en la campaña 1947-48,- a que 
se refiere el artículo 6.° de la Cir
cular 624 antes citada, se dividirá ' 
en los desperíodos siguientes:
. a) Primer período declaratorio o de 
superficie sembrada.

Se inicia éste período con la pu
blicación de esta Circular y com
prende hasta el 25 del actual en las 
provincias de Salamanca, Zamora, 
León, Falencia y Burgo?; hasta el 5 
de julio próximo, en las de Logro
ño, Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya, 
'Alava y Santander, y, finalmente, 
hasta el 1-5 del mismo mes de julio, 
en las de Oviedo, Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

b) Segundo período declaratorio o de 
cosecha obtenida.

Dará comienzo en cada provin
cia, al comenzar en la misma los 
trabajos de recolección de las- le
gumbres más tempranas, terminan
do el 30 de septiembre, con excep
ción de las alubias, para las que se 1 , 
prorroga el plazo hasta él 20 de 
octubre de 1947.

Quedan obligados a prestar de
claración de superficie sembrada 
todos los agricultores que se dedi
quen al cultivo^dé alguna de las va
riedades de legumbres relacionadas 
en el apartado c), cualqhiqra que 
.sea la superficie de cultivo y cui
dando de que la declaración se ajus-' 
te. exactamente'a lá realidad.

Las declaraciones de superficie 
sembrada y cosecha recolectada 
han de formularse respectivamente 
en cada' uno de los cuerpos del for
mulario oficial Modelo Ls-1, dentro 
del plazo señalado en el apartado e) 
y en el número y lugar que se espe
cifican a continuación.

Cada productor presentará su 
declaración individual por cuadru
plicado ejemplar, en la Secretaría de 
su respectivo Ayuntamiento, Dele-

I gación Local de Abastecimientos y 
' én apuellos términos municipales 
I divididos en pueblos, Juntas admi

nistrativas, parroquias, etc., harán 
la declaración ante él Pedáneo res
pectivo, que recogerá las de su de. 
marcación, presentándolas reunidag

numeioa.de
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en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en la forma y. según irístrucciones 
que les curse el Alcalde-Delegado 
Local de Abastecimientos..

La Alcaldía, Delegación Local de 
Abastecimientos, devolverá al pro
ductor un ejemplar de su declara
ción. debidamente visado, y con
servará el segundo en su poder, 
entregando los terceros y 'cuartos 
ejemplares al Subinspector de Re
cursos. de la Zona de recogida a 
que pertenezca el Ayuntamiento y 
a la Jefatura Provincial del S. N.. T<; 
eu la forma y dentro de los plazos 
que se señalarán én el apartado'j).'

La declaración individual de su
perficie sembrada será autorizada, 
precisamente, por el propio pro
ductor que la formule como dueño 
o director de la explotación a que 
se refiéra, encabezándole con 
nombre y dos apellidos y dándole 
el mismo número de orden que tu
viere en años anteriores, a fin . de 
facilitar los trabajos, de comproba
ción por parte de nuestros servi
cios' de estadística, debiendo ser 
revisada por las Autoridades Loca
les a quienes corresponde según el 
artículo 21 de la Ley de la Jefatura 
del Estadó.de 24 de junio de 1941 
(«B. O. del Estado», núm. 178), en 
plena vigencia para estos efectos.

' En el termino de ocho días, a 
contar desde la fecha de expiración 
del plazo para prestar la declaración 
individual de superficie sembrada 
(26 junio a 5 julio, ambos inclusive, 
en Salamanca, Zamora, León, Fa
lencia y Burgos; 6 a 13 de julio, am
bos inclusive, para Logroño, 'Nava
rra,, Guipúzcoa, Vizqaya, Alava y 
Santander, y 16 al 23 de julio, am
bos inclusive, para Oviedo, La Co- 
ruña, Lugo, Orense y Pontevedra), 
y según dispone el artículo 7.° de 
la Circular 624, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos reuni
rán todas las declaraciones indivi
duales de los productores de su 
término, cuidando no quede ningu
na por presentar en dicho plazo, 
resumiéndolas en un formulario 
Ls-1 en el que relacionarán debida
mente los datos globales conteni
dos en las individuales y haciendo 
entrega, dentro de dicho plazo, de 
estos resúmenes globales justifica
dos* con los correspondientes ejem
plares Ls-1 de jas declaraciones in-11 
dividuales de todos los productores 
del Ayuntamiento (tercero y cuarto 
ejemplares a que se refiere el apar
tado h) de esta Circular), al Sub
inspector de Recursos Jefe de Ja 
Zona de recogida a que el Ayunta
miento pertenezca y al Jefe Provin
cial del S. N. T.

Capital desembolsado
Reservas ........................

En dicho período y tomando co
mo base las declaraciones individua
les, los. Subinspectores de Recursos, 
Jefes de Zona de recogida, irán for
mulando, igualmente, los resúme
nes municipjes L?-2,’ con relación 
nominal de productores individua
les y todas las incidencias referen- ■ 
tes a los mismos, en la formaíque 
en años anteriores y utilizando 
idénticos modelos.

Todas las Alcaldías; Delegaciones 
Locales d< ^Abastecimientos/ debe
rán solicitar urgentemente dé la 
ORAPA Provincia! respectiva el nú
mero de juegos Je. cuatro ejempla
res Ls-1 que precisen para cumplir 
este servicio, en la forma ordenada, 
debiendo, además, si en la primera ' 
distribución hecha'por la ORAPA 
para no perder fechas hubieran re
cibido menos impresos de los nece
sarios para este año, pedir con ur
gencia la diferencia precisa,'y, en 

SINDICATO PMüflLEGfllIflDEBIOEe

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

• Almirante Bonifaz, 24 (edificio de sú propiedad)

Anuncios Particulares

Subasta de cueros
A las diecisiete horas del día 21 

del actual se ¡celebrará la subasta de 
los cueros vacunos, que se produz
can en los Mataderos municipales 
de Aranda de Duero y Roa y pue
blos dé sus partidos judiciales, en la 
Sala de Actos de esta Delegaron 
Provincial de Sindicatos, Plaza de 

■Castilla, núm. 1.
Pliego de condiciones, en las Ofi

cinas de este- Sindicato, de nueve a 
catorce horas, los días laborables.

Burgos 14 de junio de 1947.

PISOS NUEVO,S
De Sólida construcción y buena 

orientación, cuatro habitaciones in
dependientes, cocina, y servicios. 
Precio 48.000 pesetas.
Entrega inmediata.—BUENA IN
VERSIÓN. — Razón: Comestibles 
«LA COLMENA» Calle Calatravas, 

número 3.

207.488.000,—' Pías.
100.620.887,28 >

de acuerdo con lo propuesto por la 
Delegación de Hacienda, y ,en vir
tud de las facultades que le están 

I conferidas por la Qrden ministerial 
1 de 20 de octubre de 1944/ha acor- 
f dado reconocer, con referencia a 
j los. Municipios que a continuación 
; se" relacionan:
| Abajas, Acedillo, Aguas Cándidas, 
Alfoz de Brida, Alfoz de ' Santa 
Gadea, Altable, Amaya, Ameyugo, 
Arenillas" de Villadiego.

Barrios de-San Felices, Bárrios de 
Bureba, Barrios de Villadiego, Bas- 
concillos del Tozo, Béntretea, Ber- 
berana, Bozoo, Brázacofta,z Bugedó.

Cañizar de los Ajos, Cardeñuela 
Ríopicp, Gastrillo de Ríopisuerga, 
Castrojeri/, Ciruelos de Cervera, 
Citores del Páramo, Coculina, Con
dado de Treviño," Cornudilla, Cue
vas de, Amaya, Cuevas de San Cle
mente.

Encío, Escalada, Eterna.
Fresneda de la Sierra, Frías.
Gredilla de Sedaño.
Hermosilla, Hontoria de lá Can

tera, Hormazas (Las), Humada.
Iglesias. ,
Junta de Traslaloma, Junta de Vi- 

Halba de Losa.
Masa,.Medina de Pomar, Merin- 

dad de Castilla la Vieja, Merindad 
de Valdeporres, Miranda de Ebro, 
Moradillo de Sedaño.,

Nidáguila.
Olmos de la Picaza, Oquillas Or- 

baneja del Castillo, Orbanejá Ríopi- 
co, Orón.

Palacios de Ríopisuerga, Pancor- 
vo, Parte de Bureba (La), Partido de 
la Sierra en Tobalina, Pedrosa del 
Páramo, Pesquera de Ebro, Piedra 
(La), Pinilla Trasmonte, Pino de Bu
reba, Puebla de Arganzón,' Puente- 
dura, Puras dé Villafrapca-.

Quintanaloma , - Quintanilla del 
Coco. . .

Rábanps, Rebolledo de la Torre/ 
Retuerta, Rezmondo, Rucandio.

Salas de Bureba, Salazar de Ama
ya, Saldaña de Burdos, Sandoval de 
la Reina, San Juan' del Monte, San 
Quirce de Ríopisuerga, Santa Ga
dea del Cid, Santa María de Merca- 
dillo, San Vicente del Valle, Sargen
tos de - la Lora, Sarracín, Sedaño, 
Solduengo, Sordillos, Sotovellanos, 
Sottesgudo.

Tapia, Tejada, Terminón, Tobar, 
.Tubillá del Agua.

> Urbe! del Castillo.
Valcárceres (Los), Valdelateja, Va

lle de .Manzanedo," Valle de Mena, 
Valle de Valdebezana, Valle de Val- 
delucio, Valle de Zamanzas, Va- 
lluércanes, Vid (La); Villadiego, Vi- 
llágalijo, Villahizán' de Treviño, Vi- 
llalbilla de Gumiel, Villalbilla de Vi- 
’ladiego, Villamartín de Villadiego, 

Libretas ordinarias a ' la visía 2 pór-ioo

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando dé Duero, Briviesca,
Ltorma, Melgar de Fernamentai, Fradoluengo, Roa de Duero,

- e Villadiego y Villírcayo.

Villamayor de. Tréviño V11L " 
de Gumiel, Viltanueva de O/ ÉVa 
llanueva de Puerta, Vill-n,^3'V'" 
Teba, Villa vedan, VillaverT'3 de 
Monte, Villayeta, Villegas ton delZarzosa dé Ritopisu'g V‘lllisL 
los siguientes derechos a la m f- 

' pación o premio sobre las JÚob" 
del Tesoro recaudadas en conce ? 
de Contribución territorial tú? 
y pecuaria: . 1Ca
ProLciauáparticipacióÍdeT 6̂" 
100 por aplicación SelaítS 
de^ la Ley de 26 de septiembre de

b) !. ara los Ayuntamientos 4 
los términos municipales anterior 
mento relacionados, la participación 
déi 10 por .100 por aplicación del 
citado articulo 6.° de la Ley de 26 
de septiembre de. 1941.

c) Para los. Secretarios de k 
Ayuntamientos de los términos mu
nicipales reseña.dos, el premio del 
1 por 100 por aplicación del artícu
lo 8.° de la misma Ley de 26 de 
septiembre de 1941.

Lo gue se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 7 de 'junio de 1947.=H, 
Administrador, M. García Bustos.

■ caso de recibir más de Jos qué.ne
cesiten,. devolver el sobraate para 

. que pueda ser utilizado en - otros 
Municipios que tengan hiayores ne-. 
cesidades que las tomadas* como’’, 
base de cálculo, según datóse de 
campañas anteriores.

Por correó aparte .se remiten a 
todas las Alcaldías 'dé la'zona nor
mas complementarlas y aclaratorias 
parala mejor y más exacta y pun
tual realización de lo que -se dispo
ne en la presente circular.

Se advierte,a efectos de lo dis
puesto en el artículo 19 de la citada 
Circular 624 de la Comisaría Gene
ral de-Abastecimientos'y Transpor-- 
tes, la responsabilidad , en, que los 
productores úncurrirán por nó de
claración dé superficies sembradas,, 
falseamiento de la misma y falta de 
concierto t de las cantidades á ad
quirir por los colaboradores encan
gados de la'tecogida en toada térmi
no municipal.

El transporte de las legumbres 
setas comprendidas en está Clrcu- 
lár, ha de hacerse forzosa e ineludi
blemente en el escalón .inicial de do-. 
micilio del productor o' almacén,■< 
con el cónduce reglamentario, aun
que sea dentro de la misma locali
dad, por.ser el conduce documento 
que, además de íerVir para amparar 
la circulación de mercancías, tiene 

. en la organización de la Zona Nor
te el carácter de'comprobante con
table,'Como-justificación de las en- 

; tregas hechas por loé Ayuntamien
tos.y productores individuales. El 
transpórte de la mercancía desde 
almacén 'recursos a destino, ¿fea 
dentro o fuera de la provincia, se 
hará siempre con el empleo déla 
guía reglamentaria, modelo único, 
expedida precisa y únicamente por. 
la respectiva Inspección Provincial 
de Recursos, de la que deberá soli- 
ipitarse eh forma.

A partir deí 11 de junio en curso, 
'.quedan sin valided y anulados los 
modelos de conduce facilitados por 

.esta Comisaría de Recursos a Ips 
Ayuntamientos para la campaña 
1946-47 que. termina, siendo preci
sa para Ja de 1947-48 la utilización 
de conduces de nuevo modelo o de 
los que, sobrantes de la anterior, 
hubieran sido debidamense habilita
dos én estas oficinas con los necesa
rios requisitos.

Del 10 al 25 de junio, procederán 
todas -las Alcaidías de la Zona Nor
te a devolver'a la ORAPA Provin
cial- respectiva los cónduces de la 
Campaña anterior que tengan so
brantes en su poder* debiéndo cada 
una* de dichas oficinas provinciales 
cursarme, en 30 de junio, un estado J

• demostrativo por Ayuntamientos 
de su provincia respectiva, 'eh que 
consten los conduces a cargo de las 
AlcaM las cuyo empleo no 'hayá 
queefado debidamente justificado, 
acompañando . a dicho resumen los 
conduces devueltos por las mismas 
en el plazo indicado. 1

Lo que. se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Falencia 4 de junio de 1947;=E1 
Comisario de Recursos, Benito. Cid.

Administración de PropiedaJes

y (antribución Territorial

Reconociinierúo del derecho a la 
participación'teft las" cuotas <¡íe rus
tirá de los términos municipales 
. . inspeccionados.

La Dirección General d^ Propie
dades y Contribución Territorial,

Estad%25c3%25b3.de

